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Expediente núm.: 540/08-SH.
Empresa: Starclean Soluciones para la Industria, S.L.U.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: Procedimiento caducado.
Lugar y fecha: Huelva. 12 de febrero de 2009.
Órgano que dicta el acto: Delegada Provincial de Empleo.
Firmado: María José García Prat.

Expediente núm.: 546/08-SH.
Empresa: Rábida XXI, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: Sanción de 2.046 euros.
Lugar y fecha: Huelva. 5 de febrero de 2009.
Órgano que dicta el acto: Delegada Provincial de Empleo.
Firmado: María José García Prat.

Expediente núm.: 527/08-SH.
Empresa: Goncafres, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: Sanción de 2.046 euros.
Lugar y fecha: Huelva. 29 de enero de 2009.
Órgano que dicta el acto: Delegada Provincial de Empleo.
Firmado: María José García Prat.

Expediente núm.: 552/08-T.
Empresa: Concepción Rodríguez Limón.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de trabajo.
Acuerdo: Sanción de 625 euros.
Lugar y fecha: Huelva. 6 de febrero de 2009.
Órgano que dicta el acto: Delegada Provincial de Empleo.
Firmado: María José García Prat.

Expediente núm.: 9/09-SH.
Empresa: Amigos 2007, S.E.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: Sanción de 2.046 euros.
Lugar y fecha: Huelva. 3 de febrero de 2009.
Órgano que dicta el acto: Delegada Provincial de Empleo.
Firmado: María José García Prat.

Expediente núm.: 50/09-SH.
Empresa: Idea Occidental, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Providencia.
Extracto del contenido: Acreditar la representación del que 
suscribe el escrito de alegaciones de 29 de enero de 2009.
Lugar y fecha: Huelva. 12 de febrero de 2009.
Órgano que dicta el acto: Jefe de Servicio de Administración 
Laboral.
Firmado: Jesús Fernández Onorato.

Huelva, 30 de abril de 2009.- La Delegada, María José 
García Prat. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 12 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se notifican liqui-
daciones practicadas en procedimientos sancionadores 
en materia de salud.

A los efectos previstos en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los intere-
sados que seguidamente se relacionan, e intentada sin efecto 
la notificación, que en el Servicio de Tasas (Gestión Econó-
mica) de la Delegación Provincial de Huelva, sita en C/ Carde-
nal Cisneros, 3-5, se encuentran a disposición de los mismos 
la documentación que se reseña, acordada en expediente de 
liquidación de sanción, por un importe de 600 euros, hacién-
dose constar que el plazo para hacer efectiva la deuda, en 
conformidad con lo establecido en el art. 20 del Reglamento 
General de Recaudación de Tributos, comienza a contar desde 
la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: S21-199/2008.
Mancomunidad Almadraba Sur.
Último domicilio: Avda. de la Libertad, 15-17, 21100, 

Punta Umbría (Huelva).
Acto que se notifica: Liquidación de deuda en período 

voluntario, de 600 euros, correspondiente a sanción por la 
comisión de infracción contra el Reglamento Sanitario de las 
Piscinas de uso colectivo.

Huelva, 12 de mayo de 2009.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 ANUNCIO de 11 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, sobre notificación del reinte-
gro por abono indebido mediante la liquidación que se 
cita.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, e intentada sin efectos la 
notificación para el pago de la liquidación correspondiente a 
la devolución del abono indebido efectuado en nómina a don 
José María García Bravo Ferrer, con domicilio último conocido 
en Avenida de Italia, núm. 7, bajo A, de Sevilla, se advierte 
que tiene un plazo de treinta días naturales desde la. presente 
publicación para hacer el pago de la misma, debiendo solici-
tar o retirar dicha liquidación en esta Delegación Provincial de 
Salud, sita en calle Luis Montólo, 87 (Sección de Personal, 
Negociado de Nóminas, planta baja). 

Sevilla, 11 de mayo de 2009.- El Delegado, Francisco 
Javier Cuberta Galdós. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 14 de mayo de 2009, de la Dirección 
General de Fondos Agrarios, por el que se notifican los 
actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal en el 


